
,,ECO[OG¡A, REFORESTACION, SANEAMIENTO Y ACCIONES CONTRA LA

CONTAMINACION DEL MUNICIPIO DE COCULA JALISCO."

GOBI ERNO MUNICI PAt 2OT8.2O2T

JUSTIF]CACION

Durante muchos años se ha dado como común la tala y poda irregular lo que ha desert¡f¡cado y empobrecido
grandes superficies del suelo forestal del mu nicipio, poco valor se ha dado a la vocación delsuelo y a su explotac¡ón

sustentable lo que ha dado como perdida irreversible de grandes cantidades del mismo acumulada en vasos

acuíferos y valles bajos. La contam¡nación de aguas superficiales y subterráneas es un tema generalizado por el

uso ¡ndiscrim¡nado de agroquím¡cos y fert¡lizantes en las tierras agrícolas, ace¡tes detergentes y otros productos

de uso doméstico, comercial e industrlal, descargas de residuos orgánicos e inorgánicos de explotac¡ones
pecuarias e ¡ndustriales, el uso exagerado de plásticos y su mal dest¡no final.. La contam¡nación del a¡re por las

quemas agrícolas, domésticas, incend¡os, automóv¡les, industr¡a, químicos, y otros generadores de co2. La

contam¡nac¡ón audit¡va y visual que se da por el uso ¡ndiscrim¡nado de generadores de ruido y propagandíst¡co.

La acumulación de cacharros, llantas, pasticos, etc. Asícomo el crec¡m¡ento de maleza ha provocado el crec¡ente

problema de propagac¡ón permanente de mosqu¡tos que provoca enfermedades como el dengue, picaduras de

alacrán, la creciente población de roedores y su consabida contaminación de al¡mentos. Todo ello ha provocado

un desequil¡brio ecológico ¡mportente en el mun¡c¡pio, en la salud y economía de sus habitantes. Ha incrementado
elgasto de los gob¡ernos en recolección de res¡duos, descontaminación de aguas, en salud prevent¡va y curat¡va.

MARCO LEGAL

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLóGICO Y LA PROTECCIóN AL AMBIENTE.
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECqóN AL AMBIENTE EN MATERIA Y

EVALUACIóN DEL IMPACTO AMBIENTAL-

REGLAMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO

NOM-059-ECOL-1994 ESPECIES PROTEGIDAS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE

DECRETOS DE PROTECCIóN DE RESERVAS Y AREAS NATURALES PROTEGIDAS.

LEY AGRARIA.

LEY DE AGUAS NACIONALES,

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE.

CONÍITUCION POIITICA DEL ESTADO DE JAtISCO.

LEY ESTATAL DEL EQUILIBRIO ECOLóGICO Y PROTECOóN AL AMBIENTE.

cÓDIGo PENAL (DELIToS AMBIENTALES).

LEY DE LA AOMINISTRACION PÚBLICA Y MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO.

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE COCULAJALISCO.

REGLAMENTO DE ECOLOGIA SANEAMIENTO Y ACCION CONTRA LA CONTAMINACION AMBIENTAL PARA EL

MUNICIPIO DE COCULA.

OB.lET¡VO GENERAT

LOGRAR UN ORDENAMIENTO ECOLOGICO A TRAVEZ DE ACCIONES QUE PERMITAN PROMOVER, REGULAR,

PRESERVAR, RESTAURAR EL MANUO INTEGRAL DE LOS RECURSOS NATURALES DEL MUNICIPIO, ESTABLECIENDO

LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, INSTITUCIONES PRIVADAS Y

SOBRETODO DE LA PARTICIPACION SOCIAL, PARA LOGRAR tA CONSERVACION Y SUSTENTABILIDAD DEL MEDIO

AMBIENTE.

MtstoN

REALIZAR TODA ACTIVIDAD LEGAL, PARTICIPATIVA Y DE COORDINACION ENCAMINADA A GENERAR LA

CONCIENCIA EN EL CUIDAOO DEL MEDIO AMBIENTE Y MEJORAR CON ELLO LA CAIIOAD DE VIDA DE NUESTRA

GENERACION Y LA OE NUESTROS DECENDIENTES.

vrsroN

TENER UN MUNICIPIO ORDENADO Y COMPROMETIDO CON LA PRESERVACION DE LA VIDA Y LA ARMONIA

ENTRE TODOS LOS SERES VIVOS, CON ESPECIAL CUIDADO DE LOs ELEMENTOS VITALES YCON UN CRECIMIENTO

SUSTENTABLE EN SUS ACTIVIDADES ECONOMICAS.



OBJETIVOS PARTICULARES

1. ACTUALIZAR EL REGLAMENTO DE ECOLOGÍA MUNICIPAL.

. Es necesar¡o actual¡zar el actual "REGLAMENTO DE ECOLOGIA, SANEAMIENTO Y ACCION

CONT,RA LA CONTANINACION AMBIENTAL PARA EL MUNICIPIO DE COCULA" QUE AUNqUE

v¡gente es anacrónico y debe reformarse de acuerdo a las nuevas normas y necesidades.

2. PROGRAMA DE ORDENAMIENTO DE IMPACTO AMBIENTAL

o Regulación de las quemas agrícolas.
. Programa permanente de buen uso y manejo de agroquímicos y fertilizantes, buscando la

coord¡nación con la iniciativa privada.
. Programa permanente de recolección de envases vacíos de agroquím¡cos y gest¡onar la

coord¡nación del programa con los tres niveles de gobierno y las empresas comercializadoras.
. Campañas de prevención de incend¡os agrícolas y forestales.
. Conformación de brigadas comunales de voluntarios de protección c¡vil y bomberos y

c¿¡pacitarlos continuamente.
. Promover acc¡ones que lleven al embellec¡m¡ento, limpieza, eviten la contaminación visual,

audit¡va, de res¡duos, desperd¡cio de agua y otros servic¡os, daños ecológicos y a las vías de
tránsito, etc.

. Proyecto de semaforización del centro de la ciudad.

. lmplementar con Vialidad el "uno y uno", en la cabecera municipal.
e Revisión de los sentidos viales de las calles.
. Regular la contaminac¡ón visual y auditiva.

3. PROGRAMA DE INSPECCION Y VIGILANCIA,

. Retomar el proyecto del Comité de Siena de Qu¡la

. lmpulsar las Unidades de Manejo Ambiental.
o Cuidado a la flora y fauna local.
o Aprovechamiento sustentable de suelo y agua.

5. PROGRAMA DE CULTURA Y EDUCACION AMBIENTAL.

. lmplementar la multa prevent¡va.(desperdic¡o de agua, tira de basura, lotes y banquetas sucias y
con maleza, a quien saca la basura desde un día antes, maltrato de árboles, plantas, mobiliario
mun¡c¡pal, de an¡males, etc.)

. Delecc¡ón y regulación de las tiras clandesünas de escombros y desechos.
o Detección y regulac¡ón de descargas de desechos orgán¡cos e inorgán¡cos (excrementos,

an¡males, restos de plantas y árboles, etc.)

4. PROGRAMA DE BUEN USO Y CUIDADO DE LOS RECURSOS NATURALES.



Se realizar¿n activ¡dades para conmemorar las d¡ferentes efemér¡des ecológicas.. DIA MUNDIAL OEL

AGUA (22 DE MARZO)o DIA DE LA TIERRA (22 DE ABRlLlo DIA MUNDIAL DEL REclcLA}E (17 DE MAYo) r
OIA MUNDIAL DEL MEDIo AMBIENTE (0s DE JUNIo) r DIA DL ARBoL (28 DE JUNIo)

lmpulsar programas de conc¡ent¡zac¡ón ambiental permanente-(uso de bolsa de mandado.
carrito, RRR,) en escuelas, ent¡dades públicas, comercios, plazas, etc.
Programa de educación v¡al y peatonal. Acercar la información a todas las escuelas e
¡nstituciones laborales que tengan flotilla de vehiculos y manejen personal.

6. PROGRAMA DE FORESTACIóN Y REFORESIACIóN.

. Fortalecer el vivero mun¡c¡pal.

. Reforestación de áreas verdes, cercos agrícolas, parcelas, usos comunes, con especies nativas
y de uso ganadero (mezquite, guaje, guac¡ma, etc.)

. Realizar en las áreas públ¡cas las podas de saneamiento, formación, de seguridad.

7. PROGRAMA DE MANEJO DE RESIDUOS SóLIDOS Y DE LAS AGUAS NEGRAS.

. Saneamiento de aguas municipales.

. Obra de saneamiento de las aguas negras que cruzan Santa María, las que desecha Santa
Teresa, la colonia de colinas de San M¡guel y Lomas de Cocula,

. Programa municipal de manejo de residuos sól¡dos. Tomar una comunidad o colonia como
proyecto piloto.

o Compra de al menos dos camiones recolectores de basura.
. lmplementación de una campaña permanente de recolección de basura incluyente con la

part¡c¡pación del gobierno Municipal, sociedad civ¡1, escuelas instituciones no gubemamentales,
religiosas, comerciantes, etc. evitando con ello la concentración de mosquitos, alacranes,
roedores, repl¡les, etc.

Coordinar los esfuerzos para el d¡alogo con los munic¡pios vecinos para lograr la creación de un
Sislema lntermunicipal de manejo de Residuos sólidos SIMAR.
Proyecto de dar vida a un OPD el servicio y admin¡stración del agua potable. Vis¡tar a mun¡c¡pios
que ya lo tienen y conocer sus experienc¡as.

. Realizar composta con los residuos vegetales, para lo que se requiere la adquis¡ción de una
trituradora de ramas 0unto con res¡duos de otras áreas como panteón, rastro, part¡culares, etc.).

Este es un anteproyecto para ser anal¡zado, y fortalec¡do en propuestas, a través de op¡niones, foros de consulta
y sectores del ramo pañ¡ con ello consolidar un verdadero plan rector para el campo del mun¡cipio.

ING. JUAN CARTOS OROZCO FLORES

REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISION EDITICIA PERMANENTE DE AGRICUTTURA Y
GANADERIA


